
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 2º:   Las Calidades Académicas Honoríficas de la 
Universidad de Valparaíso serán las de DOCTOR HONORIS CAUSA, PROFESOR 
EMÉRITO, PROFESOR HONORARIO DE FACULTAD, PROFESOR VISITANTE 
Y PROFESOR DISTINGUIDO Y PROFESOR ASOCIADO. 

NOTA: EL presente artículo 2º fue 
modificado por el D.U. 2867/04, artículo 
cuyo texto original decía: “Las Calidades 
Académicas Honoríficas de la Universidad 
de Valparaíso serán las de PROFESOR 
EMERITO, PROFESOR HONORARIO 
DE FACULTAD, PROFESOR 
VISITANTE y PROFESOR 
DISTINGUIDO.”; y luego nuevamente 
modificado por el D.U. 04417/10, que 
agregó la expresión “y profesor asociado” 
al final de dicho artículo. 

ARTICULO 2bisº:   La calidad de Doctor in Honoris Causa podrá 
concederse a personas de nacionalidad chilena o extranjera, que no sean miembros de 
la Universidad de Valparaíso y que, en virtud de sus méritos o de sus sobresalientes 
acciones en beneficio del estudio de la nación chilena o de la humanidad, se hubiesen 
destacado a nivel nacional o internacional. 
     Una Comisión, integrada por el Rector, que la 
presidirá, el Decano del área más afín a las actividades que ha desarrollado el 
candidato, y la Directora de la División Académica, tendrá a su cargo el estudio de las 
postulaciones presentadas para la concesión de la calidad de Doctor in Honoris Causa. 
Del Informe de la Comisión se levantará Acta que será custodiada por la Secretaría 
General de la Universidad. 
     El galardonado recibirá del Rector un 
Diploma que acredite la calidad de Doctor in Honoris Causa, en un acto público y 
solemne. Dicho documento será firmado por el Rector y el Secretario General. 

NOTA: EL presente artículo 2º bis fue 
introducido por el D.U. 2867/04. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 8º: La calidad de Profesor Asociado se otorgará a aquellos profesionales y 
académicos de idoneidad calificada, que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a.- Carecer de la calidad de funcionario de la Universidad, ni estar vinculados por 
convenio de honorarios; 
 
b.- Poseer un currículum destacado en investigación y docencia, o bien, en el ámbito 
profesional, que, en opinión del Decano correspondiente y el Consejo de Facultad, 
pueda contribuir al desarrollo de la actividad docente y de investigación de la respectiva 
Facultad. 

El Profesor Asociado podrá desarrollar actividades de investigación 
y/o docencia relacionadas con las respectivas disciplinas que se cultivan en la Facultad, 
pero no constituirá jerarquía académica para ningún efecto reglamentario universitario. 

El diploma en que consta calidad será firmado por el Decano y el 
Secretario de Facultad. 

La condición de Profesor Asociado no constituirá contrato con la 
Universidad y será ejercida ad honorem. 
 
 
ARTÍCULO 9º: Las calidades académicas establecidas en el presente Reglamento 
serán otorgadas por el Rector de la Universidad de Valparaíso, por su propia iniciativa o 
a proposición de las autoridades universitarias que se señalan. 

El otorgamiento de la calidad de Doctor in Honoris Causa podrá ser 
propuesto por el Rector o por uno o más de los Decanos. El otorgamiento de la calidad 
de Profesor Emérito podrá ser propuesto por el Consejo Académico, El Consejo de 
Facultad o el Decano respectivos. En el caso de las calidades de Profesor Honorario de 
Facultad, de Profesor Visitante y de Profesor Distinguido dicha proposición sólo podrá 
provenir del Consejo de Facultad o del Decano correspondientes. 

Sin perjuicio de lo señalado en los incisos precedentes, la calidad de 
Profesor Asociado será otorgada por el Rector, a solicitud del Decano respectivo. 

 

NOTA: El presente artículo 9º 
correspondía al original artículo 8º, que 
pasó a tener la actual numeración en 
virtud del D.U. 04417/10, el que 
agregó además el presente inciso 
tercero. Este artículo fue también 
modificado anteriormente por el D.U. 
2867/04, cuyo texto original decía: 
“Las  calidades académicas 
establecidas en el presente Reglamento 
serán otorgadas por el Rector de la 
Universidad de Valparaíso, por su 
propia iniciativa o a proposición de las 
autoridades universitarias que se 
señalan. 
El otorgamiento de la calidad de 
Profesor Emérito podrá ser propuesto 
por el Consejo Académico, el Consejo 
de Facultad o el Decano respectivos. 
En el caso de las calidades de Profesor 
Honorario de la Facultad, de Profesor 
Visitante y de Profesor Distinguido 
dicha proposición sólo podrá provenir 
del Consejo de Facultad o del Decano 
correspondientes.” 

NOTA: El presente artículo 8º fue 
introducido por el D.U. 04417, de 
fecha 18/06/2010 


